
con faja d eto vivo y follaj , que ofrezcan
una perspectiva más a~radable a las vi ta in~

teriores.
La calle con arbolado alcanzarán anchu

ras de 12 y 15 metros, y en ellas se edifica
rán vivienda de do planta ; la re tante se
rán el siete metro y estarán limitada por
edificaciones de una ola planta. La calzada
tendrá, en todos lo ca,os, una amplitud de
5,50 metro, suficiente para la e casa ircula
ción interna. Como la, acera - que quedan, de

0,75 m tros, erán cierna iado estrecha, para
favorecer e a rcspe~able co tumbre que la mu
jere del campo practican realizando u la
bore a la puerta de casa, h IDO proyectado
unos retranqu o en la fachada, dond pue
dan seguir ejerciendo u consuetudinario de
l' cho a invadir la \ ia pública, in estorbar el
11'án.Íto de patones.

De esta forma e ensancha la mayor part
de la calle en tres metro, in oca ionar, con
ello, extraordinario, ~a to de con"'erva iÓn.

28
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Reconstrucción. N.º 9, 2/1941.


